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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
:N° 30- 2023 - Jl/:M(J)C 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 016-2023-A/MDC de fecha 17 de enero del 2023, se delegan 
atribuciones administrativas al Gerente de Administración y Finanzas, las mismas que a solicitud del 
Gerente deben ser ampliadas tal como lo detalla en su Informe N" 057-2023-GAF/M.DC de fec1ia·13 
de febrero del 2023, donde advierte que la Directiva Nº 001-2022-GPPyR/MDC "Directiva que 
regula los lineamientos para la administración y control del fondo fijo para la caja chica de la 
Municipalidad de Calana" establece que: "el Gerente de Administración y Finanzas dentro de sus 
funciones, tiene la apertura del fondo fijo para caja chica de la Entidad", par lo que se solicita la 
emisión de Acto Resolutivo de Alcaldía que complemente la facultad anteriormente descrita, en sus 
atribuciones administrativas. 

Que, bajo ese apremio, resulta necesario dictar las disposiciones necesarias que permitan a los 
funcionarios municipales ejercer atribuciones que el Alcalde del Distrito de Ca/ana ha resuelto delegar 
de acuerdo al Artículo 200 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Por las consideraciones antes expuestas y en uso de las facultades concedidas por el Artículo 194° de 
la Constitución Política del Estado, al amparo de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; 
Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y con las visaciones de Gerencia 
Municipal y la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

si 1sTR1T4<· Que, el Artículo 39º de la Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las gerencias resuelven los 
. "� aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas. En tanto, en su Artículo 6º 

� . 7¡\_ § �· . , .i � ispone que "el Alcalde Distrital es el representante legal con facultad de entre otras cosas para 
\, �A sr,:{/",{elebrar actos y contratos necesarios para el ejercicio de las funciones municipales", atribución como 

c1,u,� � establece la nonna puede ser materia de delegación. 

Calana, 11 de Febrero del 2023. 
VISTOS Y CONSIDERANDO; 

-:>��ll º;· :�� Que, seg,in lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitucién Política del Perú, las M1111icip11lidades 
[ � ; 1 'z' Provinciales y Distritalcs son órga11os del Cobiemo Local, que cuentan con a11/0110111(a politica, 
f� �, ,� �,-:- j ,' eco116111ica y admi11istrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomla según Artlcuio II del 
'\"' ,C,• A 

O r-.;/ Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radien en ejercer actos de 
�� · Gobiemo, Ad111i11istrativos y de Administmcién, en concordancia con el ordenamiento jurídico. 

,. ,o"'º º's 
""" C.) ... � . 

g �¡�) � Que, de acuerdo a los numerales 1) y 3) del Artículo 85° del Texto Única Ordenado de Ley Nº 27444 
.� " i., � del Procedimiento Administrativo General, señala que: "La titularidad y el ejercicio de 
,: R. oauE ,,, t . · d 1 6 d · · / . d t ' d I E t .d d" • , campe cnc,a asigna a a os rganos a m1111s ratitos se esconcen ran en otros organos e a n I a . 
� e ���_P' Asimismo, indica que: "A los órganos jerárquicamente dependientes se les transfiere competencia para 

emitir resoluciones, con el objeto de _aproximar a los administrados las facultades administrativas que 
conciernen sus intereses". 
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REGÍS'ffi.ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

SE RESUELYfi 

ARTÍCULO PRIMERO: AMPLIAR las Atribuciones Administrativas delegadas mediante 
Resolución de Alca/d(a N° 016-2023-A/MDC de fecha 17 de enero del 2023, 111 GERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la M1111icip11lid11d Distrital de Calana, en la siguiente 
materia. 

,
;

ART( CULO TERCERO: El cumplimiento de la dclcgacién de atribuciones descrita en los artfculos
precedentes, deberá efectuarse en el marco de lo norntado por Ley y los lineamientos de carácter::interno _..,.._

•  .'-:

EN CARÁCTER FINANCIERO: 

• Aprobar la apertum de Fondo Fijo pnrn Caja Chien conforme a la normatividad vigente. 

ARTf CULO SEGlTNDO: HÁGASE.PRESENTE que la delegación de atribucíones administrativas, 
·  probada en el Artíw/o 1º de la presente resolucion, es complementaria a las que tiene por mandato de . 
ey, y II las q11e le corresponden de acuerdo 111 T.U.P.A. vigente y demás lnsirumentos de Gestión de la 

Entidad. 

ARTÍCULO StPTIMO: ENCARGAR al área responsable la publicacián de la presente resolución 
en la Página Web Institucional. 
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· ·ARTiCUI.O CUARTO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento·
''::(e estricto del contenido de la presente y con las formalidades establecidas por ley, del cual deberá dar 

g . . :. � ucnfa al despacho de Alcaldía, en forma oportuna y documentada. . 
\;

1
sr '�j · .  ·DE!AR sinefectocu11lquierotr11disposidónqueseopong;alapresente . .  · ·  

CALA11Y,- . . · · - ARTICULO SEXTO: DISPONER la notificación del presente Acto Resolutivo al interesado y a las 
Unidades Orgánicas correspondientes. 


